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 Resolución N.º 029/2019

 El proceso de evaluación de la funcionaria contratada en régimen de provisoriato al amparo de loVISTO:
dispuesto en el artículo 90 de la Ley N.º 19.121 de 20 de agosto de 2013, Sra. Natalia Yanibelli.

 Que con fecha 11 de enero de 2019 se procedió a la evaluación entre otros de la Sra.RESULTANDO: 1)
Yanibelli.

 Que por Resolución N.º 024/19 del 16 de enero de 2019, se homologa                            2) lo actuado por
   , que cumplen tareasel Tribunal de Evaluación de los funcionarios contratados en régimen de provisoriato

inherentes al cargo deAdministrativo I, Escalafón AD Grado II en dependencias de Fiscalías
Departamentales, excepto la Sra. Natalia Yanibelli atento se constató que el contrato de provisoriato tuvo
por fecha de vencimiento el día 2 de enero de 2019, habiendo sido evaluada con fecha 11 de enero del
corriente.

 Que, en dicho Acto Administrativo se dispone, previo a resolución respecto de la                      3)
funcionaria, pasar al Departamento Jurídico Notarial a efectos de recabar su  informe, sustanciándose por

 pieza separada, el cual luce a fojas 7 y 8.

    CONSIDERANDO: 1) Que el Departamento Jurídico Notarial en Dictamen 192 de fecha 16 de enero de
 2019, comparte lo actuado por el Tribunal de Evaluación en cuanto no es responsabilidad de la

  funcionaria haber sido evaluada con fecha posterior al vencimiento del contrato de provisoriato.

                                 2) Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad y de informalismo en favor del
administrado y que la evaluación de la misma resulto favorable, es que se deben tener por cumplidos los
presupuestos para que la funcionaria de marras obtenga la calidad de presupuestada, debiendo retrotraerse
la misma a la fecha de vencimiento del contrato de provisoriato.

                               3) Que, la evaluación de desempeño fue realizada en presencia de los integrantes del
  Tribunal así como el representante de la Oficina Nacional de Servicio Civil, habiendo sido comunicado en

forma a la Confederación de Funcionarios del Estado y que la misma resultó satisfactoria para la Sra.
Yanibelli, superando el puntaje mínimo establecido en la norma. En consecuencia corresponde homologar
lo actuado por el Tribunal de Evaluación.

: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,ATENTO
23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, 96 de la Ley N.º 19.121 de 20 de agosto de 2013
y en el Decreto N.º 130/014 de 19 de mayo de 2014;

  EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

     1º) HOMOLOGAR lo actuado por el Tribunal de Evaluación respecto a la Sra. Natalia Yanibelli,
 contratada en régimen de provisoriato.

 a Gestión Documental para su notificación y remisión a la Oficina Nacional de Servicio2º) PASAR
Civil.
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Montevideo,

AC/fa

 

 

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila

Expediente N°: 2019-33-1-00029

Folio n° 11ApiaDocumentum



ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2019-33-1-00029

Fecha: 17/01/2019 16:05:07
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 17/01/2019 16:05:06 Avala el documento
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